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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA 

  PERSONAL 
 

 

BASES Y CONVOCATORIA PLAZA OPERARIO/A OBRAS Y 
SERVICIOS, PERSONAL LABORAL FIJO, GRUPO V (OAP), POR EL 
SISTEMA CONCURSO-OPOSICIÓN, TURNO LIBRE (OEP 2022) 

BASES OPERARIO/A OBRAS Y SERVICIO, LABORAL FIJO, GRUPO V, CONCURSO-OPOSICIÓN, TURNO LIBRE 

(OEP 2022) 

 

Dª Purificación López Quesada, alcaldesa del Ayuntamiento de La Zubia, HACE SABER: 

PRIMERO: Que por resolución de Alcaldía nº 2025-2315 de fecha 11 de septiembre de 2025, ha acordado proceder a 
la aprobación de la convocatoria y las bases reguladoras para la selección de un operario/a de obras y servicios, 
grupo V (otras agrupaciones profesionales), por el sistema concurso-oposición, acceso libre (OEP 2022), siendo su 
tenor literal el siguiente:  

BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OPERARIO/A DE OBRAS 
Y SERVICIOS, PERSONAL LABORAL FIJO, PERTENECIENTES AL GRUPO OTRAS AGRUPACIONES 
PROFESIONALES (GRUPO V) VACANTE EN LA PLANTILLA PERTENECIENTE A LA OEP 2022 POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN.  
 
PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 

Es objeto de las bases la regulación de convocatoria y proceso de selección así como la creación de bolsa de 
la provisión de una plaza de OPERARIO/A DE OBRAS Y SERVICIOS, personal laboral fijo, pertenecientes al grupo 
otras agrupaciones profesionales (GRUPO V), perteneciente al Área de Medio Ambiente, por turno libre, mediante el 
sistema de concurso-oposición, vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de La Zubia, en ejecución de la Oferta de 
Empleo Público para 2022, publicada en el BOP  de Granada nº 244 de fecha 23 de diciembre de 2022.  
 
SEGUNDA. - REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LOS/AS ASPIRANTES 
 
1. Para tomar parte en la Convocatoria las personas aspirantes, con referencia al último día de presentación de 
instancias, habrán de cumplir los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el 
supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa para el acceso al empleo público. 
c) Poseer la capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a realizar en el puesto de trabajo. 
d) Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud necesaria para el normal ejercicio de las 
funciones asignadas a los puestos, a los que puedan ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, 
mediante dictamen expedido con posterioridad de la publicación de estas bases en el BOP y siempre con anterioridad 
al inicio de las pruebas selectivas, por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios establecidos en 
el art. 12.3.a) del RDL 1/2013, de 29 de noviembre, regulador de la ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión Social. Si no aporta el citado dictamen en tiempo y forma no será admitido a las pruebas 
selectivas. 
e) Cumplir con los requisitos académicos establecidos por la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Siendo la titulación mínima exigida certificado de escolaridad o equivalente.  
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f) En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación 
o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
g) Abonar la tasa por acceso al Empleo Público establecida en las bases en consonancia con la ordenanza reguladora. 
h) El conocimiento adecuado del castellano para los nacionales de otros estados. 
i) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al grupo de personal laboral 
fijo, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado/a o inhabilitado/a. 
j) En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente, ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, el acceso al empleo público. 
k) No hallarse incurso/a en causa de incapacidad con arreglo a la legislación vigente y, comprometerse a prestar 
juramento o promesa conforme a lo previsto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 
2. Los requisitos previstos en el apartado anterior estarán referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias que será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado sin perjuicio de los requisitos específicos que se requieran en el 
correspondiente anexo. 
 
TERCERA. - INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se dirigirán al Sra. alcaldesa del Ayuntamiento de La Zubia y se 
efectuarán en el modelo de solicitud Anexo II incluido en las presentes bases, debiendo manifestar que se cumplen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 
Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de tiempos y/o 
medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación o información adicional expedido por la 
Administración Pública competente, a fin de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el RD 2271/2004, 
de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad. 
Se deberán adjuntar, fotocopias de los documentos que acrediten que efectivamente se cumplen los requisitos, a 
excepción de los reseñados en los apartados c) h) i) j) o k) de la base segunda, que deberán acreditarse posteriormente. 
Los documentos que se han de presentar para acreditar que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a), 
b), y g) de la segunda base, serán los siguientes: 
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
- Fotocopia del abono de la tasa de acceso al Empleo Público. 
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias y 
mantenerse como mínimo hasta la fecha de toma de posesión. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal calificador tuviera conocimiento de que alguna persona 
aspirante no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá proponer su exclusión a la autoridad 
convocante. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
Al respecto de la documentación que acredite los méritos profesionales y/o otros méritos valorables en la fase de 
concurso, ésta, deberá adjuntarse obligatoriamente durante el plazo de presentación de instancias, no admitiéndose 
en ningún caso la presentación de nueva documentación en otro momento del transcurso del proceso de selección. 
Tendrá la consideración de defecto no subsanable la solicitud extemporánea y la falta del pago de la integridad de los 
derechos de examen, suponiendo la exclusión del proceso de selección de la persona aspirante. 
Por parte de los servicios del Área de Personal del Ayuntamiento de La Zubia, se llevará a cabo una evaluación de la 
documentación de la que se dispone de cada uno de los/as trabajadores/as municipales que optan a esta convocatoria. 
Por ello, no será necesario presentar documentación justificante del tiempo trabajado o de los procesos selectivos 
superados, por parte de los/as empleados/as municipales que se encuentren en activo en la organización durante el 
plazo de presentación de instancias. En relación con los méritos relativos a la formación complementaria, sí que se 
deberán aportar por parte de los/as propios/as trabajadores/as, antes de la finalización del plazo de presentación 
solicitudes. 
En aras de agilizar la tramitación del proceso de selección, la baremación de méritos se llevará a cabo únicamente en 
el caso de las personas que hayan superado en primer lugar los ejercicios asociados a la fase de oposición. 
 
CUARTA. – PLAZO, FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
 
 Las personas aspirantes presentarán su solicitud o instancia ajustada al modelo que se une como Anexo II en 
las presentes bases. Dicho modelo será de uso obligatorio para este procedimiento selectivo y su falta de 
cumplimentación y presentación determinará la inadmisión en el procedimiento. 
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Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición de la 
persona interesada.  
La solicitud de participación se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de La Zubia sito en -Plaza 
Ayuntamiento s/n, en horario de mañana, donde será debidamente registrada. Podrá remitirse también en la forma que 
determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE), acompañada de los 
documentos preceptivos que se establecen en las presentes bases. Este anuncio es posterior a la publicación de las 
presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada (BOP) y extracto de anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía (BOJA).  
 Los datos recogidos en la solicitud serán incorporados y tratados en un fichero informático cuya finalidad es la 
gestión de todo el proceso de selección, implicará, el consentimiento para su tratamiento por el Ayuntamiento de La 
Zubia para fines exclusivamente relacionados con el objeto de las presentes bases, conllevando la autorización para 
la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en dicho proceso. El órgano 
responsable del fichero es el Ayuntamiento de La Zubia, ante quien el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, en cumplimiento de lo recogido en el Título III Capitulo II de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 Las/os aspirantes con discapacidad deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la 
materia, que acredite que tiene la capacidad para ejercer el puesto al que aspira. 
 
QUINTA. – TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 
 
Será obligatorio satisfacer el importe íntegro de los derechos de examen que corresponden al grupo otras 
agrupaciones/V=15 euros, en virtud de lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por derechos de 
examen de este Ayuntamiento, publicada en el BOP de Granada de fecha 21/09/2010. 
Dicha tasa será satisfecha por los aspirantes mediante ingreso bancario en la cuenta con código IBAN ES47 0237 0210 
3191 6199 1741 CAJA SUR, efectuado directamente o por transferencia bancaria, indicando "proceso selectivo un 
operario obras y servicios". 
En el documento de ingreso se consignará el nombre de persona interesada en participar en el proceso de selección y 
la denominación de la plaza a la que se opta. 
Una copia original del justificante de haber efectuado el ingreso deberá acompañarse a la instancia tal y como se indica 
en la base tercera. 
No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por causa imputable a las 
personas aspirantes. 
 
SEXTA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sra. alcaldesa dictará Resolución declarando aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en su caso. En dicha resolución constará el nombre y apellidos de las 
personas aspirantes, su número de DNI y las causas de exclusión si las hubiere. Posteriormente se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, así como en el Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de La 
Zubia. 
Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que no conlleven la exclusión del proceso selectivo podrán subsanarse 
en cualquier momento. 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha 
relación, para subsanar los defectos que hayan motivado su omisión o exclusión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de omisión o exclusión, serán definitivamente 
excluidos de la participación en el proceso selectivo. 
Asimismo, el Sra. alcaldesa procederá al nombramiento del Tribunal que se hará público, junto con el listado definitivo 
de aspirantes admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de recusación en los casos 
previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Incluirá, 
asimismo, el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio. 
Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, se expondrá en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, así como en el Tablón de anuncios electrónico 
del Ayuntamiento de La Zubia.  
En defecto de solicitudes de subsanación o reclamaciones estimadas, la lista expuesta de personas aspirantes 
admitidas se entenderá aprobada definitivamente, no admitiéndose ningún tipo de reclamación posterior, sin perjuicio 
de los supuestos de rectificación previstos en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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SÉPTIMA. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 
El proceso selectivo de acceso a la condición de personal laboral fijo se realizará mediante el sistema de concurso-
oposición, con un porcentaje del 70% de la puntuación total para la fase de oposición (70 puntos) y un 30% para la 
fase de concurso (30 puntos). 
 
7.1 Fase de Oposición 
 
La fase de oposición de este procedimiento supondrá el 70% de la puntuación total de la convocatoria. La puntuación 
máxima que se podrá obtener en esta fase corresponde a 70 puntos, siendo 42 puntos, la puntuación mínima para que 
se realice la valoración de méritos recogida en la fase de concurso. 
 
Esta fase se compone de dos ejercicios, cada uno de ellos tendrá carácter eliminatorio, siendo necesaria la superación 
del primero, para poder realizar el segundo ejercicio, siempre con relación a los temas contenidos en el anexo I incluido 
en las bases y a las funciones propias del puesto convocado, realizado en todo caso por los miembros del Tribunal 
Calificador. 
 
Primer Ejercicio: Obligatorio y eliminatorio, consistirá en contestar por escrito, un ejercicio teórico, en el tiempo que 
determine el tribunal, con una duración máxima de 90 minutos, elaborado por el Tribunal antes de su realización en 
relación con los temas contenidos en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
La puntuación máxima que se podrá obtener en este ejercicio es de 35 puntos siendo en todo caso necesario obtener 
al menos 21 puntos para superarlo. 
 
Segundo Ejercicio: Solo podrán realizar el ejercicio aquellas personas aspirantes que hubiesen superado el primer 
ejercicio. Será obligatorio y eliminatorio, y consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos propuestos 
por el Tribunal y relacionados con las materias del Anexo correspondiente y las funciones encomendadas a la plaza a 
la que se opta. El tiempo de realización del ejercicio no podrá exceder de dos horas y su puntuación máxima será de 
35 puntos, siendo 21 puntos, la puntuación mínima requerida para superar el ejercicio. 
 
La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones en cada uno de los 
ejercicios. 
 
La realización del primer ejercicio de la oposición se llevará a efecto en la fecha que indique la resolución a la que hace 
referencia la Base 6ª, en la que se expresará también lugar y hora de la realización de este. 
La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de La Zubia en sede electrónica del Ayuntamiento de La Zubia.  
 
La actuación de los/as opositores/as se iniciará por la letra "U" según lo establecido en la Resolución de 28 de julio de 
2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública. 
Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores para que acrediten su personalidad. 
 
7.2 Fase de concurso de méritos 
 
El concurso de méritos consistirá en la valoración de los méritos establecidos en estas bases, pudiendo obtenerse un 
máximo de 30 puntos. 
Esta baremación se llevará a cabo por parte del tribunal calificador únicamente en el caso de las personas que superen 
la fase de oposición. 
Una vez superada la fase de oposición el tribunal calificador realizará la valoración provisional de los méritos conforme 
al baremo y normas que se especifican a continuación. 
Finalizada la evaluación de los méritos presentados por las personas aspirantes, el tribunal calificador, publicará la 
valoración provisional de méritos correspondiente a la fase concurso a través de un listado expuesto en el Tablón de 
anuncios electrónico del Ayuntamiento de La Zubia en sede electrónica del Ayuntamiento de La Zubia, ordenando a 
las personas aspirantes conforme a la puntuación total obtenida y precisando la puntuación alcanzada dividiéndola en 
dos apartados, méritos profesionales y otros méritos, a los efectos de que las personas aspirantes puedan subsanar o 
alegar aquellas apreciaciones manifestadas por parte del tribunal calificador. 
Publicada esta baremación provisional, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles para realizar 
las subsanaciones o alegaciones que consideren. En ningún caso es un plazo de aportación de nueva documentación, 
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por lo que no tendrá validez alguna aquella documentación que relacione aspectos diferentes a los manifestados en el 
plazo de presentación de instancias. 
La fase de concurso de este proceso de selección consistirá en la valoración de los siguientes méritos objetivos: 
a) Méritos profesionales: 

a. La puntuación máxima que se podrá obtener en este apartado es de 10 puntos. 
b. La puntuación de estos méritos se otorgará de acuerdo con los siguientes criterios: 

i. Los servicios prestados en Administración Local en el mismo grupo profesional al que se desea 
acceder, siempre que sean relacionados con la plaza a cubrir y/o las funciones derivadas de las mismas, podrán 
suponer el 100% de la puntuación en este apartado (10 Puntos). Por cada mes completo (30 días) de servicios 
prestados por cuenta ajena en una Administración Local, que será necesario acreditar mediante certificación 
oficial: 0'3 puntos. 

ii. Los servicios prestados en cualquier administración en el mismo grupo o en el grupo inmediatamente 
superior al que se desea acceder, siempre que sean relacionados con la plaza a cubrir y/o las funciones 
derivadas de las mismas, podrán suponer como máximo el 50% de la puntuación en este apartado (7,5 Puntos). 
Por cada mes completo (30 días) de servicios prestados por cuenta ajena en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, que se acreditará mediante certificación oficial o cualquier órgano de la Administración con 
competencias en materia de personal: 0,05 puntos. 

b) Méritos académicos: 
 Se valorarán otras titulaciones académicas complementarias. La puntuación máxima que se podrá obtener en 
este apartado es de 5 puntos: 

a. Por doctorado: 2,5 puntos.  
b. Por título de Licenciatura o grado o equivalente: 2 puntos.  
c. Por título de diplomatura o equivalente: 1,75 punto. 
d. Posgrado, máster, experto o equivalente: 1,50 puntos.  
e. Por título enseñanzas de bachillerato o superior de formación profesional específica y equivalente: 1 punto. 
f. Por título de grado medio de formación profesional específica: 0,5 puntos.  
g. Titulaciones de las enseñanzas de régimen especial otorgados por las escuelas por las Escuelas Oficiales 

de Idiomas a partir del nivel B: 0,5 puntos. 
c) Otros méritos extraacadémicos: 

a. La puntuación máxima que se podrá obtener en este apartado es de 10 puntos. 
b. En relación con la formación complementaria únicamente se valorarán los cursos realizados en los cinco 

años anteriores a la finalización del plazo de presentación de instancias. 
c. En relación con la formación académica y la formación complementaria, únicamente será aceptada como 

válida, aquella impartida o recibida por centros o instituciones oficiales: Universidad, Administración Pública o 
Corporaciones de Derecho Público (Colegios Profesionales, etc.), o bien, por institución pública o privada (Asociación 
Empresarial, Sindicato, etc.) en colaboración con una Administración Pública, así como aquéllos incluidos en el Acuerdo 
para la Formación Continua en las Administraciones Públicas. 

d. La distribución de puntos se determinará de acuerdo con los siguientes criterios: 
1. Formación complementaria: Cada aspirante podrá obtener un máximo de 10 puntos en este apartado 

(otros méritos), de acuerdo con los siguientes criterios de puntuación: 
a. 0,025 puntos por cada hora de formación complementaria recibida materias comunes, 

transversales o específicas del temario. 
2. Superación de procesos selectivos: Cada persona aspirante obtendrá un máximo de 5 puntos por la 

superación de un proceso de selección como funcionario/a interino/a o de carrera, personal laboral fijo, o 
personal laboral temporal en cualquier Administración Local, en el mismo grupo profesional siempre que esté 
relacionado con la categoría profesional convocada. Se excluyen de ser puntuados en este apartado los 
procesos de selección ligados a bolsas de trabajo y/o empleo. 

 
OCTAVA. - TRIBUNAL CALIFICADOR  
 
El órgano de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo a la paridad entre mujeres y hombres, estando compuesto. 
 
PRESIDENTE: Una/un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
designadas/os por el Sra. alcaldesa. 
 
VOCALES: Tres funcionarias/os de carrera o personal laboral fijo, de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
designadas/os por el Sra. alcaldesa. 
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SECRETARIO: Una/un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, del Ayuntamiento de La Zubia designada/o por 
el Sra. alcaldesa, con voz y voto. 
 
La designación de las/os miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivas/os suplentes. El personal de elección o 
de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de 
selección. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos la mitad más uno de las/los miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el presidenta/e será sustituido por la/el miembro del Tribunal de mayor 
edad, sin contar a la/el secretaria/o, y/o de no comparecer la/el secretaria/o por la/el de 
menor edad. 
Los miembros del Tribunal, en todo caso, deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o superior al exigido 
para el ingreso en las plazas convocadas. 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesores/as especialistas, para todas o algunas de las 
pruebas. Las/los asesoras/es colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, actuando por tanto con voz, pero sin voto. 
Las/los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
NOVENA. - ADAPTACIONES DE MEDIOS, TIEMPOS Y OTROS AJUSTES RAZONABLES 

 
Para garantizar la igualdad de condiciones en la participación de los procesos selectivos se establecerán las 

adaptaciones de medios, tiempos y otros ajustes razonables necesarios para las personas aspirantes con discapacidad 
que así lo soliciten (Anexo III).  

 
La adaptación de medios y los ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de los 

medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que 
precise para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la accesibilidad de la 
información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde estas se desarrollen. 

Estas adaptaciones de medios y tiempos y otros ajustes razonables podrán consistir en:  
a) La puesta a disposición de la persona aspirante con discapacidad de los medios y materiales humanos; de 

las asistencias y soportes; de los productos de apoyo y de las tecnologías asistidas que precise para la realización de 
las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la accesibilidad de la información y de la comunicación de 
los procesos y del recinto, espacio físico y soportes y canales virtuales donde estas se desarrollen o se utilicen.  

b) La concesión de un tiempo adicional para la realización de los ejercicios correspondientes a las pruebas 
selectivas.  

c) La realización de ajustes razonables requeridos por las situaciones específicas de las personas aspirantes 
con discapacidad no resueltas mediante las adaptaciones genéricas de medios y tiempos.  

Las adaptaciones de medios humanos podrán consistir en la puesta a disposición de la persona con 
discapacidad participante en el proceso selectivo de:  

a) Asistente personal.  
b) Personal que preste servicios en materia de accesibilidad para personas sordas, con discapacidad auditiva 

y sordociegas, que cuente con regulación normativa específica.  
c) Otro personal de asistencia o apoyo de personas con discapacidad, que cuente con regulación normativa 

específica. 
Las personas con discapacidad, en el momento de las pruebas y durante todo el proceso selectivo, tendrán 

derecho a portar y usar sin restricciones los productos de apoyo, órtesis y prótesis, incluidas las auditivas, que por su 
discapacidad y como medio para su autonomía personal, utilicen habitualmente y así puedan acreditarlo. Asimismo, se 
garantizará el acceso con perro de asistencia pudiendo mantener el perro a su lado durante todo el proceso selectivo.  
 

El órgano de selección resolverá la adaptación de tiempo solicitada teniendo en cuenta las deficiencias 
incluidas; el grado de discapacidad reconocido, el Dictamen Técnico Facultativo que deberá aportar la persona 
candidata y los informes o dictámenes que considere oportuno recabar. Las adaptaciones de tiempos se realizarán en 
los términos previstos en el Anexo II de la Orden PCJ/804/2025, de 23 de julio.  
 
DÉCIMA. - RELACIÓN DE APROBADAS/OS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL LABORAL FIJO 
 
Terminada la calificación del proceso de selección, el Tribunal publicará el nombre de las personas aspirantes que 
hayan obtenido la mayor puntuación en función de la suma de las puntuaciones obtenidas en las distintas fases del 
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proceso de selección, elevando al Sra. alcaldesa una propuesta para que proceda al nombramiento como personal 
laboral fijo de estas. 
Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de personal laboral fijo de un número superior 
de aprobados al de plazas convocadas. 
Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, o cuando alguna de las 
personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la autoridad convocante podrá 
requerir al Tribunal Calificador una relación complementaria con la persona aspirante que siga a la persona propuesta 
para su posible nombramiento como personal laboral fijo, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Las/los personas aspirantes propuestas/os presentarán en el Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de La 
Zubia, en el plazo de 10 días naturales, a contar desde el siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 
Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, alguno/a de las/los aspirantes propuestas/os no 
presentasen la documentación, no podrá ser nombrada/o personal laboral fijo y perderá todos los derechos, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir. Las/os aspirantes seleccionadas/os deberán someterse, 
previamente a la obtención de la condición de personal laboral fijo, a un reconocimiento médico por los servicios que 
se le designen por el Ayuntamiento de La Zubia a fin de comprobar que la/el misma/o no padece enfermedad o defecto 
físico alguno que le impida el desempeño de las funciones correspondientes a la plaza para la que ha sido propuesta/o. 
Si bien este reconocimiento podrá ser sustituido por un certificado médico emitido a tales efectos. 
Quien tuviera la condición de funcionaria/o pública/o estará exenta/o de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento o designación, salvo el de reconocimiento médico previo, debiendo 
presentar únicamente certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien dependan, acreditando su condición 
y demás circunstancias que consten en su expediente personal. 
 
ÚNDECIMA. - BOLSA DE TRABAJO 
 

Finalizada la selección, el Tribunal confeccionará una lista por orden de puntuación con aquellas personas que 
no obtengan la plaza, a los efectos de cubrir en un momento determinado un puesto de la misma categoría a que se 
oferta en las presentes bases, para necesidades temporales de personal laboral inaplazables y urgentes, dejando sin 
efecto los derivados de otros procesos de selección realizados anteriormente en la categoría convocada y mientras se 
realiza otro proceso de selección que deje sin efectos la misma. 
Esta Bolsa estará compuesta por un máximo de 40 personas, según el orden de puntuación obtenida en el proceso 
selectivo. En caso de empate en las puntuaciones, se resolverá conforme a los criterios de desempate indicado en 
estas bases, que será aplicando el criterio de la letra que se recoge en la Base séptima.  

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado por la suma de la 
puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria de la bolsa correspondiente y se efectuarán por cualquier 
medio que permita constancia del mismo, siendo obligación de los candidatos mantener actualizados los datos 
personales y de contacto indicados en su solicitud, comunicando cualquier cambio en los mismos. En caso de no 
contactar en un primer intento con la persona en cuestión, se intentará de nuevo en otro día y hora distintos. En el 
supuesto de no obtener respuesta en el plazo de 48 horas, se pasará al siguiente candidato que conste en bolsa. 
Establecido contacto, el candidato dispondrá de 48 horas, para aceptar o renunciar al llamamiento, debiendo hacerlo 
por escrito y aportando, en su caso, los justificantes que procedan. Si el candidato acepta el llamamiento, deberán 
aportar los documentos acreditativos de que reúne las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria. 

El funcionamiento de la bolsa seguirá un sistema rotativo, por lo que el llamamiento a los candidatos se 
efectuará por orden de prelación (de mayor a menor) y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no 
hayan sido todos los componentes nombrados o contratados, éstos no podrán repetir. 

Si la prestación de servicios por la persona llamada, ya sea en uno o varios llamamientos, no supera la duración 
de un mes, ésta conservará su puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos 
llamamientos. 

Si la prestación de servicios del componente de bolsa llamado, tras el primer o sucesivos llamamientos, supera 
la duración de un mes, pasará al último puesto de la bolsa. 

P
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La renuncia inicial sin causa justificada al llamamiento o durante la vigencia de la prestación del servicio, no 
darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a 
ocupar el último puesto como integrante de la bolsa. Sin embargo, dos renuncias sin causa justificada a plazas de la 
misma clasificación, supondrán la exclusión de dicha persona de la bolsa correspondiente. 

Se consideran causas justificativas de la renuncia a los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, e 
implican el mantenimiento dentro de la bolsa de empleo que corresponda, siempre que se acrediten documentalmente: 

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en otra entidad pública o privada. 

— Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija 
la lactancia natural de menores de nueve meses.  

- Por motivos de salud de cónyuge o pareja de hecho o de un familiar de primer grado de consanguinidad o 
afinidad a cargo del participante en bolsa. 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

Esta bolsa de empleo, vendrán a sustituir a las anteriores existentes para la cobertura temporal de las plazas 
similares a las que son objeto de estas bases. 

Las bolsas de empleo que se conformen con ocasión de lo dispuesto en estas bases, mantendrán una vigencia 
mínima de dos años. Transcurrido ese periodo, continuarán estando vigentes en tanto no sean resueltas expresamente 
siguiendo el procedimiento legalmente previsto y por órgano competente. 

 
DUODÉCIMA. - INCIDENCIAS 
 
A lo largo del proceso selectivo, y conforme a lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda la información relacionada con los 
diferentes aspectos de su desarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la página 
web del Ayuntamiento de La Zubia sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, puedan añadirse otros 
medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 
A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, las personas aspirantes 
deberán dirigirse a la sede electrónica del Ayuntamiento de La Zubia, o al Registro General, donde presentarán 
instancia señalando el proceso selectivo al que venga referido la cuestión planteada. 
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del 
proceso selectivo. 
En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 5/2023 
de 7 de junio de la Función Pública de Andalucía, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en lo no previsto 
anteriormente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado, y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado y demás disposiciones legales que le sean de aplicación. 
 
BASE FINAL. - RECURSOS 
 
Contra la resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, podrá interponerse recurso de reposición 
potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
Asimismo, se podrá interponer directamente ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a lo previsto en 
los arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno. 
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Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del Tribunal de Selección, y aquellos 
trámites que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser recurridos en alzada por los 
interesados, en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución, ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
La Zubia, conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
ANEXO I TEMARIO 
 
TEMARIO COMÚN 
 
1. La Constitución Española de 1978: características. Los principios constitucionales y los valores superiores. Derechos 
y deberes fundamentales. La protección de los derechos. El defensor del Pueblo. La reforma de la Constitución.  
2. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: organización y competencias. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.  
3. Los interesados en el procedimiento, el régimen jurídico de la actividad de las Administraciones Públicas. Los 
administrativos: elementos y régimen jurídico. El procedimiento administrativo común y la revisión de los actos en vía 
administrativa. 
4. Los órganos de gobierno municipal. El alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local y los tenientes alcaldes. 
Órganos complementarios. 
5. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 
6. Las competencias locales. La organización y el funcionamiento municipal. La organización administrativa española. 
7. El presupuesto municipal. Ingresos y gastos locales. Las ordenanzas fiscales. 
8. Protección de Datos de Carácter Personal. Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. 
Responsable y encargado del tratamiento. Infracciones y Sanciones. 
9. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Acción administrativa para la igualdad. Igualdad de 
oportunidades. Principios de igualdad. Estrategias para desarrollar la igualdad de oportunidades. Planes de Igualdad. 
 
TEMARIO ESPECIFICO 
 
1. Prevención de Riesgos Laborales: Definiciones. Ámbito de aplicación. Política en materia de prevención de riesgos 
para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Responsabilidades y sanciones. 
2. Prevención de Riesgos Laborales (II): Evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva. Funciones 
y niveles de cualificación. Aplicación a las Administraciones Públicas. Mantenimiento de la actividad. 
3. Servicios, instalaciones y espacios públicos del Ayuntamiento de La Zubia. Municipio de La Zubia: características 
geográficas y sociales. Ubicación de Servicios Municipales. Fiestas populares y patronales. 
6. Materiales, útiles y herramientas utilizados en el cuidado y mantenimiento de edificios, vías públicas e instalaciones. 
Descripción de herramientas de trabajo. Usos y riesgos. (Albañilería, Jardinería, Electricidad, Fontanería, Carpintería 
metálica y de madera, pintura y otros oficios relacionados con el área de Obras y Servicios). 
7. Jardinería. Nociones básicas de jardinería. El suelo y las tierras de cultivo. Los abonos y fertilizantes. Los riegos. 
Herramientas y maquinaria.  
8. Limpieza. Limpieza de colegios y oficinas. La limpieza viaria. Los agentes limpiadores. Productos para limpiar y 
desinfectar. Materiales y herramientas.  
9. Cementos, morteros, yesos y cales. Clasificación y aplicaciones. Tipos de hormigón y Ladrillos. Características y 
aplicaciones. El solado y el alicatado: Tipos y características. Cimentaciones: Zapatas corridas y aisladas. Andamios. 
Generalidades y tipos. 
10. Principales especies arbóreas y arbustivas que pueblan la Comunidad andaluza: Características botánicas y 
culturales. Principales especies protegidas de vertebrados en Andalucía: Características; situación; problemática de 
conservación. Especies exóticas invasoras. Ciclo y calendario de plantación y mantenimiento. 
11. Plagas y enfermedades en especies vegetales. Planes de Lucha Integrada. Productos fitosanitarios. Aplicación de 
productos fitosanitarios. Medidas de seguridad a utilizar en su empleo. Mantenimiento de los equipos de pulverización. 
Abonos. Tipos. Abonos adecuados a cada especie vegetal. 
12. Pinturas y barnices. Tipos, componentes y aplicaciones. Preparación de las pinturas. Rendimiento de las pinturas. 
Técnicas de pintura. Acabados y tratamientos. Pintura de estructuras metálicas y de madera. Pintura y tratamientos de 
pavimentos y viales. Tipos, aplicación y mantenimiento. 
13. Maderas. Tipos, clasificación, cubicación, propiedades, características, utilización. Maderas: enfermedades, 
defectos, prevención y tratamiento. Tableros. Aglomerados y de fibras. Tipos, características y utilización. 
12. Materiales, útiles, herramientas en Carpintería Metálica. Maquinaria para utilizar en Carpintería Metálica. Tipos y 
características. Soldadura, tipos y características. 
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14. Reglamento electrotécnico para baja tensión. Reparación de instalaciones de baja tensión. Reparación de 
máquinas y equipos eléctricos. Localización y análisis de averías en instalaciones de baja tensión. 
15. Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. Tipos y generalidades sobre los equipos de tratamiento del 
agua. El PH del agua. Tratamientos de fuentes y piscinas. 
16. Climatización: conceptos básicos. Temperatura. Movimiento del aire. Pureza del aire. Frío. Calor. Caloría. Frigoría. 
Salto térmico. Zona de confort. Termómetro húmedo. Termómetro seco. Humedad absoluta. Humedad específica. 
Humedad relativa. Calor sensible. Calor latente. Entalpía. Ábaco psicométrico. 
17. Energías renovables y eficiencia energética: rendimiento energético en instalaciones térmicas. Combustibles. 
Características de los combustibles. 
18. La web municipal del Ayuntamiento de La Zubia.  La sede electrónica municipal: organización, composición, 
tramites, servicios. El portal de transparencia.  
 
ANEXO II SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS 
 
1. PLAZA A LAS QUE ASPIRA: OPERARIO/A DE OBRAS Y SERVICIOS PERSONAL LABORAL FIJO 
 
2. CONVOCATORIA: OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2022 
 
3. DATOS PERSONALES: 
 
Apellidos: _________________________________ Nombre: _____________________ 
Fecha Nacimiento: ____________________ N.I.F. ______________________________ 
Domicilio: __________________________________ 
Municipio: ____________________ Provincia: ___________________ 
Código Postal: _______________ Teléfonos: _______________________________ 
Email: _______________________ 
 
4. FORMACIÓN (TITULACIÓN): 
 
5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
 
Fotocopia del D.N.I. 
Fotocopia Titulación Académica 
Justificante de pago de la tasa por derechos de examen 
Otros _________________ 
 
El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos contenidos en ella y que reúne las condiciones señaladas en la Convocatoria, comprometiéndose 
a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el reglamento vigente sobre protección de datos personales es el Reglamento 
(UE) 2016/679, conocido como RGPD (General Data Protection Regulation), junto con la Ley Orgánica 3/2018, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales en España. El RGPD es directamente aplicable 
en todos los estados miembros de la Unión Europea desde el 25 de mayo de 2018, los datos personales recogidos en 
este formulario serán incorporados al expediente administrativo del proceso de selección al que aspira, perteneciente 
al Área de Personal, con la finalidad de facilitar la información necesaria de las personas aspirantes. El responsable 
del tratamiento es el Ayuntamiento de La Zubia, sito en Plaza Ayuntamiento s/n La Zubia C.P. 18140 Granada, ante el 
que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de tratamiento y portabilidad de sus 
datos. El tratamiento de su información personal queda legitimado mediante su consentimiento expreso desde el 
momento en el que presenta su solicitud. Los datos personales recogidos no podrán ser cedidos a terceros, salvo en 
los supuestos previstos en la normativa vigente. El tiempo de conservación de sus datos corresponderá con la vigencia 
del proceso de selección anteriormente mencionado.  
 
  En La Zubia, a ________ de ___________ de  2025 
 
 
      

Firma 
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https://www.google.com/search?client=firefox-b-d&cs=0&sca_esv=08bd8e8cec846723&q=Reglamento+%28UE%29+2016%2F679&sa=X&ved=2ahUKEwjQ_NaXnYWPAxV_U6QEHY2DICkQxccNegQIBhAB&mstk=AUtExfAgyJcb5gocylR_LveNrAShSoM8n5L2ARLeFvtSY896X0_8seFAGW0wjltdXuOWK_46ALwfvQlvrL4gcWhp4JAiCSEpVzJ2ttqHO6g5NVLugiAwIGpcAjn5HVGR-C3wLAM&csui=3
https://www.google.com/search?client=firefox-b-d&cs=0&sca_esv=08bd8e8cec846723&q=Reglamento+%28UE%29+2016%2F679&sa=X&ved=2ahUKEwjQ_NaXnYWPAxV_U6QEHY2DICkQxccNegQIBhAB&mstk=AUtExfAgyJcb5gocylR_LveNrAShSoM8n5L2ARLeFvtSY896X0_8seFAGW0wjltdXuOWK_46ALwfvQlvrL4gcWhp4JAiCSEpVzJ2ttqHO6g5NVLugiAwIGpcAjn5HVGR-C3wLAM&csui=3
https://www.google.com/search?client=firefox-b-d&cs=0&sca_esv=08bd8e8cec846723&q=RGPD&sa=X&ved=2ahUKEwjQ_NaXnYWPAxV_U6QEHY2DICkQxccNegQIBhAC&mstk=AUtExfAgyJcb5gocylR_LveNrAShSoM8n5L2ARLeFvtSY896X0_8seFAGW0wjltdXuOWK_46ALwfvQlvrL4gcWhp4JAiCSEpVzJ2ttqHO6g5NVLugiAwIGpcAjn5HVGR-C3wLAM&csui=3
https://www.google.com/search?client=firefox-b-d&cs=0&sca_esv=08bd8e8cec846723&q=Ley+Org%C3%A1nica+3%2F2018%2C+de+Protecci%C3%B3n+de+Datos+Personales+y+garant%C3%ADa+de+los+derechos+digitales&sa=X&ved=2ahUKEwjQ_NaXnYWPAxV_U6QEHY2DICkQxccNegQIBhAD&mstk=AUtExfAgyJcb5gocylR_LveNrAShSoM8n5L2ARLeFvtSY896X0_8seFAGW0wjltdXuOWK_46ALwfvQlvrL4gcWhp4JAiCSEpVzJ2ttqHO6g5NVLugiAwIGpcAjn5HVGR-C3wLAM&csui=3
https://www.google.com/search?client=firefox-b-d&cs=0&sca_esv=08bd8e8cec846723&q=Ley+Org%C3%A1nica+3%2F2018%2C+de+Protecci%C3%B3n+de+Datos+Personales+y+garant%C3%ADa+de+los+derechos+digitales&sa=X&ved=2ahUKEwjQ_NaXnYWPAxV_U6QEHY2DICkQxccNegQIBhAD&mstk=AUtExfAgyJcb5gocylR_LveNrAShSoM8n5L2ARLeFvtSY896X0_8seFAGW0wjltdXuOWK_46ALwfvQlvrL4gcWhp4JAiCSEpVzJ2ttqHO6g5NVLugiAwIGpcAjn5HVGR-C3wLAM&csui=3
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A/A SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA 

 
ANEXO III MODELO DE SOLICITUD DE ADAPTACIONES DE MEDIOS Y TIEMPOS Y OTROS AJUSTES 
RAZONABLES  

Datos personales 

Apellidos y nombre  NIF 

  

EXPONE: Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Orden PJC/804/2025, 
de 23 de julio, teniendo reconocido un grado de discapacidad de ____________, necesita las 
oportunas adaptaciones de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables en 
este proceso selectivo para el acceso al empleo público. 
Por todo ello, SOLICITA las siguientes adaptaciones: 

 

Tipos de adaptación Marcar con una X, en las casillas de la columna izquierda, las 
adaptaciones que interesan solicitar 

1. Adaptación de tiempos  

 

Ampliación del tiempo de duración del ejercicio, conforme al Anexo II de 
la Orden PCJ/804/2025, de 23 de julio 

□ 

 

2. Adaptación de medios y ajustes razonables  

 

Ubicación específica en las aulas □ 

Aumento del nivel de iluminación □ 

Ampliación de tamaño o modificación de contraste de las preguntas de 
examen u otro material similar 

□ 

Intérprete en lengua de signos □ 

Persona de apoyo □ 

Transcripción en sistema «Braile» □ 

Ordenador provisto de telelupa □ 

Mobiliario adaptado  □ 

Eliminación de barreras arquitectónicas □ 

Autoadministración de medicación □ 

Otras adaptaciones: [Exponer todas las razones que motivan la solicitud, así como 
especificaciones que se consideren necesarias] 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Recursos y apoyos para la autonomía personal  

 

Órtesis  □ 

Prótesis, incluidas las auditivas □ 
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Perro de asistencia □ 

Equipo de respiración autónoma □ 

Otras: 
 

 

 

 

 

 

4. Otras solicitudes Exponer todas las razones que motivan la solicitud, así como 
especificaciones que se consideren necesarias 

 

 

 

 

 

 

Fecha y firma 

 
Declaro que la información alegada es cierta y ha sido acreditada mediante la documentación 
solicitada en el Anexo II en el momento de presentar esta solicitud. 
 

En ___________________________, a __________ de __________ de 2025. 
 

El solicitante o su representación legal, 
 

Fdo.: _________________ 

 

SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://ayuntamientolazubia.sedelectronica.es] así 
como, en el Tablón de Anuncios. Asimismo, un extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Junta de 
Andalucía. 

TERCERO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la 
que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 

En La Zubia, a 15 de septiembre de 2025 
Firmado por: Purificación López Quesada  

La alcaldesa 

 

P
ág

in
a 

1
2

 d
e 

1
2

P
ág

in
a 

1
7

0
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

8
9

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-1

8
1

0
0

9
N

º 
1

8
1

 -
 m

ar
te

s 
2

3
 d

e 
se

p
ti

em
br

e 
de

 2
0

2
5


		2025-09-23T01:00:52+0200




